
  
Señor 
JUEZ TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
E. S. D. 

Referencia: Verbal de rendición de cuentas 
Radicado: 2023-00277 
Demandantes: Jhonatan Lasso Tabares y Nathalia Lasso Tabares 
Demandado: Juan Carlos Lasso Cortés 

MARIO ERNESTO VARGAS GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando en calidad de apoderado judicial del señor JUAN CARLOS LASSO CORTÉS, 
encontrándome dentro del término legal, me permito dar contestación a la demanda incoada por los 
señores Jhonatan Lasso Tabares y Nathalia Lasso Tabares en el proceso de la referencia y para tal 
fin manifiesto 

A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, pues debe aclararse que, en la sucesión 
mencionada en el hecho que acá se contesta, fue adjudicado en favor del señor Jhonatan Lasso 
Tabares un 5,333,333% del derecho de propiedad sobre el inmueble y, en favor de la señora 
Nathalia Lasso Tabares, un 11,333,333,3333% de dicho derecho. 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. Debe aclararse que, por convenio entre los herederos, se acordó 
que el señor Juan Carlos Lasso Cortés asumiera la administración del inmueble. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto. Si bien los ingresos que se perciben por cánones de 
arrendamiento de los pisos primero y segundo del inmueble, a hoy, ascienden aproximadamente a 
esa suma, también es cierto que los ingresos dependen de que los inmuebles, en efecto, estén 
arrendados y que los arrendatarios cancelen puntualmente los cánones. 

AL HECHO SEXTO: No es cierto. En el año 2018 las partes, de común acuerdo, convinieron que los 
ingresos que produjera el inmueble debían destinarse, en primer lugar, a cubrir los gastos de la casa 
y los gastos de manutención de la señora Marina Cortés de Lasso y, en caso de haber excedentes, 
ser entregados a los propietarios en proporción a su participación en el derecho de propiedad. En 
este orden de ideas, y como le ha informado mi mandante a los demandantes en varias 
oportunidades y, como quedará demostrado en el proceso, los ingresos percibidos en la casa no son 
suficientes para cubrir los gastos del inmueble (impuestos, mantenimiento, reparaciones, mejoras, 
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etc.) y los gastos de manutención de la señora Marina Cortés de Lasso, teniendo el señor Juan 
Carlos Lasso que asumir, por su cuenta y con cargo a su patrimonio, los gastos que no lograran 
cubrirse con los ingresos del inmueble. A la fecha, de acuerdo a los soportes que se aportan como 
pruebas y se anexan al presente escrito, la administración del inmueble presenta un déficit de DOS 
MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CATORCE PESOS ($2.095.114°°), teniendo en 
cuenta que, en el período reclamado en la demanda, los ingresos del inmueble han ascendido a 
CIENTO DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
($117.341.092°°) y los gastos a CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ($119.436.206°°), diferencia que, reitero, ha sido asumida en 
su totalidad por mi representado sin que los demandados hayan restituido dinero alguno. 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto. La reunión mencionada fue una reunión de carácter familiar y, 
en ella se trató el asunto objeto de la demanda, en la cual mi representado, efectivamente, confirmó 
lo dicho en el hecho anterior, en el sentido en que los ingresos de la casa no alcanzan para cubrir los 
gastos de la misma y por lo tanto no había excedente alguno para repartir entre los propietarios. 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto. Como se ha dicho más arriba, mi representado ha administrado 
el inmueble de manera responsable, llegando, incluso, reitero, a asumir con cargo a su peculio los 
gastos del inmueble que no logran ser cubiertos con los ingresos por concepto de arrendamientos, 
por lo que no hay incumplimiento alguno ya que no ha habido dineros para repartir entre los 
propietarios. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones de la demanda, así: 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA.- Me opongo a esta pretensión, en la medida en que se demostrará 
en el proceso que la administración del inmueble ha sido responsable y el inmueble no ha dejado 
rendimiento alguno para repartir entre los propietarios. 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA.- Me opongo a esta pretensión, reiterando lo manifestado más 
arriba, en el sentido en que se demostrará en el proceso que la administración del inmueble ha sido 
responsable y el inmueble no ha dejado rendimiento alguno para repartir entre los propietarios. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA.- Me opongo a esta pretensión, reiterando lo manifestado más 
arriba, en el sentido en que se demostrará en el proceso que la administración del inmueble ha sido 
responsable y el inmueble no ha dejado rendimiento alguno para repartir entre los propietarios. 

A LA PRETENSIÓN CUARTA.- Me opongo a esta pretensión, reiterando lo manifestado más arriba, 
en el sentido en que se demostrará en el proceso que la administración del inmueble ha sido 
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responsable y el inmueble no ha dejado rendimiento alguno para repartir entre los propietarios, por lo 
que no debe haber condena alguna en costas y/o agencias en derecho. 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Me opongo al juramento estimatorio presentado en la demanda, en la medida en que el mismo no 
tiene en cuenta el valor real de los ingresos percibidos de los arrendamientos del inmueble en los 
períodos objeto de la demanda, así como tampoco los períodos en los cuales el inmueble no tuvo 
contratos de arrendamiento que percibieran ingresos al inmueble, con lo que el monto pretendido y 
estimado bajo juramento es desproporcionado frente a la realidad de los ingresos y gastos del 
inmueble. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1°.- DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL INMUEBLE - INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS 

Como se demostrará en el proceso, el señor Juan Carlos Lasso ha actuado de manera responsable 
frente a la administración del inmueble, encargándose no solo de la gestión comercial del mismo con 
el fin de conseguir arrendatarios para percibir ingresos que permitan sustentar los gastos del 
inmueble así como los gastos de la señora Marina Cortés de Lasso, conforme a lo convenido entre 
todos los propietarios, sino además, asumiendo con sus propios recursos los gastos de 
mantenimiento del inmueble y los gastos de la señora Cortés de Lasso cuando aquel no ha estado 
arrendado o cuando, estándolo, los cánones no son suficientes para cubrir dichos gastos. 

Así las cosas, en la medida en que el total de ingresos percibidos por el inmueble a título de cánones 
de arrendamiento ha sido inferior a los gastos, y esa diferencia ha sido asumida en su totalidad por 
mi mandante, sin que los demandantes hayan reintegrado dinero alguno por esos conceptos, la 
obligación de rendir cuentas es inexistente. 

2°.- COBRO DE LO NO DEBIDO 

Como se demostrará en el proceso, el señor Juan Carlos Lasso ha actuado de manera responsable 
frente a la administración del inmueble, encargándose no solo de la gestión comercial del mismo con 
el fin de conseguir arrendatarios para percibir ingresos que permitan sustentar los gastos del 
inmueble así como los gastos de la señora Marina Cortés de Lasso, conforme a lo convenido entre 
todos los propietarios, sino además, asumiendo con sus propios recursos los gastos de 
mantenimiento del inmueble y los gastos de la señora Cortés de Lasso cuando aquel no ha estado 
arrendado o cuando, estándolo, los cánones no son suficientes para cubrir dichos gastos. 
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Así las cosas, en la medida en que el total de ingresos percibidos por el inmueble a título de cánones 
de arrendamiento ha sido inferior a los gastos, y esa diferencia ha sido asumida en su totalidad por 
mi mandante, sin que los demandantes hayan reintegrado dinero alguno por esos conceptos, mi 
representado no adeuda suma de dinero alguna a los demandantes. 

ARGUMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Como ha manifestado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el objeto del proceso de 
rendición de cuentas no es otro que “saber quién debe a quién y cuánto” , lo que quiere decir que en 1

este tipo de procesos, el objeto de la litis debe centrarse en saber cuál de las partes es acreedora y 
cuál es deudora. 

Así las cosas, como quedará demostrado en el proceso, el señor Juan Carlos Lasso ha administrado 
el inmueble de manera responsable, sin tener obligación a rendir cuentas en la medida en que, con 
los soportes que se aportan a título de pruebas, quedará probado que el total de ingresos percibidos 
por el inmueble a título de cánones de arrendamiento ha sido inferior a los gastos, y esa diferencia 
ha sido asumida en su totalidad por mi mandante, sin que los demandantes hayan reintegrado 
dinero alguno por esos conceptos, mi representado no adeuda suma de dinero alguna a los 
demandantes siendo éstos, por otro lado, quienes deben restituir a mi mandante los dineros que él 
asumido para tales gastos, en proporción a su participación en la propiedad del inmueble. 

PRUEBAS 

Solicito al señor Juez que se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

1°.- INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito que se cite a la demandante con el fin de que absuelva el interrogatorio que le será 
formulado en el momento procesal correspondiente. 

2°.- TESTIMONIAL 

Solicito, señor Juez, se cite a las siguientes personas a rendir testimonio sobre los hechos de la 
demanda y las manifestaciones efectuadas en la presente contestación: 

A. Marina Cortés de Lasso, identificada con la cédula de ciudadanía N° 29.051.487, quien podrá ser 
citada por conducto del suscrito o en la Calle 11 # 22 - 116, piso 3. de la ciudad de Cali. 

 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de Casación Civil del 26 de febrero de 2001. Exp. 6048. M.P. Manuel 1

Isidro Ardila Velásquez 
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B. José Libardo Lasso Cortés, identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.825.684, quien podrá 

ser citado por conducto del suscrito o en la Calle 11 # 22 - 116, piso 3. de la ciudad de Cali. 
C. Cristhian Camilo Lasso Buenaño, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.143.851.222, 

quien podrá ser citado por conducto del suscrito o en el correo electrónico 
cristhianlasso@gerenciainmobiliariacali.com 

3°.- DOCUMENTALES 

Del mismo modo, se aportan como pruebas documentales las siguientes, en formato digital en 
archivo que consta de XXX folios. 

A. Resumen de ingresos y gastos del inmueble en el período objeto de la demanda. 
B. Copia de los contratos de arrendamiento suscritos en relación al inmueble. 
C. Copia de los paz y salvos de impuestos del inmueble 
D. Copia de los soportes de pago de impuestos, servicios públicos, mantenimientos y, en general, 

de todos los gastos del inmueble. 

Del señor Juez, atentamente, 

 

MARIO ERNESTO VARGAS GUTIÉRREZ 
C.C. 1.077.966.405 
T.P. 204.159 del C.S. de la J. 
mariovargas.abogado@gmail.com
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No. 5102364050

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100090200240025000000025

Id Predio: 0000138121

Certificado a Nombre de: MARINA CORTES DE LASSO

Dirección del Predio: CL 11 # 22 - 116

Avalúo del Predio: $204.188.000 

Estrato: 3

Válido hasta 31-Dic-2023

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 16 días del mes de Noviembre de 2023.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 16-Nov-2023   Hora: 07:30:26

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.



PAZ Y SALVO No 9102023652

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE DESPACHO  SUBSECRETARIA DE APOYO
TECNICO

CERTIFICA

Que  conforme al artículo 80 y 81 del Estatuto de Valorización aprobado por
el  Acuerdo  0178  de  febrero  13  de  2006,  el  predio que se describe a
continuación,  se  encuentra   a  Paz y Salvo Total con la contribución por
Valorización  con el Municipio de Santiago de Cali.

Propietario: CORTES DE LASSO MARINA
Identificación: 29051487
Dirección: CL 11 # 22 - 116
Código único: 760010100090200240025000000025
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-172870
Número de Predio: A056200250000            
Id Predio:         0000138121

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
16 días del mes de Noviembre 2023.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Este Certificado NO es válido sin estampillas para tramite Notarial.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



CANCELACION DE GRAVAMEN No 9201881680

Señor(a):

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCUITO DE CALI
Santiago de Cali

De  conformidad  con  el  artículo  13  del  Decreto  1604  de  1966  de la
Presidencia  de  la República y el Estatuto de Valorización aprobado por el
Acuerdo  0178  de  2006,  el  Municipio  de Santiago de Cali, Secretaría de
Infraestructura  y  Valorización,  solicita la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN POR
CONTRIBUCIÓN  DE  VALORIZACIÓN POR BENEFICIO GENERAL "21 MEGAOBRAS" PLAN DE
OBRAS  556,  ordenada mediante Resolución 0169 del 04 de septiembre de 2009
del predio que se describe a continuación:

Propietario: CORTES DE LASSO MARINA
Identificación: 29051487
Dirección: CL 11 # 22 - 116
Código único: 760010100090200240025000000025
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-172870
Número de Predio: A056200250000            
Id Predio:         0000138121

Observaciones: Pago Total de La Contribución

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
16 días del mes de Noviembre 2023.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































